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La Junta de Personal, en sesión ordinaria, celebrada el día 30 de mayo de 2017, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo: 

13. PROPUESTA DE LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE PERSONAL RELATIVA A NUEVO 
MIEMBRO DE LA JUNTA DE PERSONAL PARA LA COMISIÓN DEL PLAN DE PENSIONES 

Se da cuenta de escrito con el siguiente tenor literal: 

“ La Junta de Personal, en sesión ordinaria, celebrada el pasado día 11 de noviembre de 
2015, acordó nombrar entre sus miembros a los que iban a representar a la Junta de 
Personal, como órgano de representación social del Ayuntamiento de Marbella, en la 
Comisión de Control del Plan de Pensiones, a los siguientes: 

TITULARES: 
- D. Leopoldo Martin (UEPAL) 9 votos. 
- D. Antonio Millán (UT) 9 votos. 
- D. Sergio Ruiz (INDEPENDIENTE) 8 votos. 

 
SUPLENTE: 

- D. Benito Gómez (STAL) 5 votos. 
 
Con fecha 27/11/2015, se da cuenta a la Junta de Personal del cambio de miembro de 
la Junta de Personal producido a favor de D. Ángel Hidalgo Jordán, en sustitución de D. 
Benito Gómez Guerra. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a los miembros de la Junta de Personal, la 

votación, si procede, de nuevo miembro de la Junta de Personal en la Comisión de Control 

del Plan de Pensiones, en sustitución del suplente, D. Benito Gómez Guerra. 
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Y la Junta de Personal, acuerda nombrar a los siguientes miembros de la Junta de Personal 
en calidad de SUPLENTES de dicho órgano en la Comisión del Plan de Pensiones a: 
 

- D. Alfonso J. Sánchez Cuevas (Independiente). 
- D. Ángel Hidalgo Jordán (STAL). 

 
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos, salvo los términos que resulten 
de la aprobación de la presente acta en la siguiente sesión que se celebre. 

 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA DE PERSONAL, 

 

 

Fdo.: Sergio Ruiz Gómez 


